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LLAMADO A CONCURSO
La Municipalidad de Tucapel, en conjunto con  el Servicio Nacional de la Mujer y Equidad de Género (Sernameg) de la Región de Bíobío, por intermedio de su Dirección de Desarrollo Comunitario, llaman a recepción de antecedentes para proveer el cargo de: 

· Un Monitor/a  de  Taller de  Área Recreativa - Formativa, Deporte,  Arte y Cultura del Programa  4 a 7

CALIDAD CONTRACTUAL 

1.- Contrato Honorarios.

2.- Media Jornada,  22 horas semanales, de Mayo a Diciembre 2019.
3.- Sueldo: $ 393.636   Brutos. 
REQUISITOS  DEL CARGO

· Profesional y/o técnico titulado o egresado con conocimientos en el  área recreativa formativa, deporte,  arte – cultura.  También estudiante de Educación Superior en su último año de carrera.

· Demostrar al menos 1 año de experiencia en el trabajo con niños/as.

· Amplio manejo de técnicas grupales y metodologías participativas.

· Experto/a en las técnicas  a abordar en el taller que realizara.

· Certificado de Antecedentes sin antecedentes penales.

· Certificado que indique que no tienen antecedentes en el Registro de Pedófilos. 
· Certificado que indique que no tiene antecedentes de violencia intrafamiliar.

DOCUMENTACION REQUERIDA:

1. Curriculum vitae actualizado.

2. Certificado o copia simple de título profesional o técnico según corresponda.

3. Fotocopia de Carnet de Identidad por ambos lados

4. Fotocopia simple de certificados que acrediten formación adicional cuando lo hubiere (seminarios, perfeccionamientos, diplomados, magíster, etc.) 

5. Certificado de antecedentes sin registro de antecedentes penales.
6. Certificado que indique que no tiene inhabilidades para trabajar con menores.
7. Certificado de antecedentes de violencia intrafamiliar, que acredite que no se encuentra en el Registro Especial de personas que hayan sido condenadas por Violencia Intrafamiliar por medio de Sentencia Ejecutoriada

8. Certificados de Experiencia Laboral.

· COMISIÓN EVALUADORA.

La Comisión Evaluadora estará compuesta por:

1.-  El Director de la Dirección de Desarrollo Comunitario

2.-  El  Secretario municipal 
3.-  El Director de Administración y Finanzas.
· ADMISIBILIDAD:

La primera etapa contempla revisión curricular de cada postulante para declarar admisible o inadmisible a los/as participantes, la que se realizara  el  26 de Abril 2019. Serán admisibles y pasaran a etapa de entrevista, todos/as aquellos/as postulantes que tengan  toda la  documentación requerida y que cumplan el perfil requerido.
  

· PROCESO DE  PRE- SELECCIÓN:
Los candidatos/as  admisibles deben ser llamados a la segunda etapa de entrevista de carácter presencial  la cual se realizara el día  lunes 29 de Abril  a la hora que el Municipio les convoque.  En la entrevista se consideraran preguntas técnicas que acrediten:

· Formación.
· Conocimientos.

· Competencias para el cargo.

· Perfil de fortalezas y debilidades.
Una vez efectuada la evaluación por la comisión evaluadora  se conformara la terna del cargo con los/las postulantes que hayan obtenido los más altos puntajes, la cual se le entregara al Sr. Alcalde para su resolución, la cual se envía posteriormente a la  Directora Regional del SERNAMEG para su aceptación y/o  ratificación. Finalmente el Municipio informara de los resultados de su postulación a cada postulante.
RECEPCION DE ANTECEDENTES:
SE RECEPCIONARÁN EN LA OFICINA DE PARTES DE LA I.MUNICIPALIDAD DE TUCAPEL, UBICADA EN CALLE DIEGO PORTALES N° 258, LOCALIDAD DE HUEPIL, COMUNA DE TUCAPEL,  DESDE LAS 8.00 A 14.00 HRS. DESDE EL  17  AL 24 DE ABRIL  DE  2019,  EN UN SOBRE CERRADO INDICANDO NOMBRE COMPLETO DEL POSTULANTE Y CARGO AL QUE POSTULA, DIRIGIDO AL  DIRECTOR DE DESARROLLO COMUNITARIO SR. EDGARD SEBASTIAN SANDOVAL JARA, TRABAJADOR SOCIAL USS.
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